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COM I S [~N ~rUNICTPAL PE1D1ANENTE : Extracto de la sesión ordinaria 
celebrada en segunda convocatoria e! día 6 de julio de 1956. 

SECRETAR i.~ GENERAL: Subasta para contratar las obras de reforma 
y ampliación de una planta en las escuclas unitarias de Hortaleza. 
Concursos para contratar las obras de construcción del monu­
mento a los caídos y de un evacuatorio en la plaza de! Dos de 
Mayo; para la ampliación de la calzada de la calle de Cea Ber­
n1údez, y para la adquisición de motocicletas para el Servicio 
de Tráfico Urbano. - Subastas y concursos pendientes de cele­
bración.-Concurso-subasta para contratar la adquisición de leche 
en polvo para la Institución Municipal de Puericultura.-Mon­
tepío de Previsión de los Obreros del Ayuntamiento de Madrid: 
Acuerdos adoptados por el Consej o de Administración y por la 
Comisión Ejecutiva en las sesiones celebradas el día 4 de julio 
de 1956. - Anuncios suplementando la partida que se indica; 
aprobando la rectificación de alineaciones de la calle de Sánchez 
Preciados; referentes a las Ordenanzas municipales, y sobre in­
clusión de las fincas que se señalan en el Registro Público de 
Solares e Inmuebles de Edificación forzosa. 

Comisión Municipal Permanente' 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUl\DA CONVOCATO­

RIA EL DíA 6 DE JULlO DE 1956.-Extracto.-Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, D. José F inat y Escrivá 
de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los Tenien­
tes de Alcalde señores Soler Díaz-Guijarro, López-Quesada, 
Muñoz Calero, Primo de Rivera Cobo de Guzmán, Ruiz 
de Grijalba, Campos Pareja. :\fido Méndez, Alvarez Moli­
na y Alvarez Abelláll .-Asistió también el Secretario gene­
ral, señor Fernández-Villa, y estuvo presente el Interven­
tor municipal, señor Martí Ballesté. 

Se ahrió la sesión a las doce y treinta minutos de la 
taTde, y fué aprobada el acta de la anterior, celebrada el 
día 27 ele junio último. 

ORDEN DEL DIA 

SOBRE LA MESA 

Asunto al despacho de oficio 

A petición del señor Alvarez Molina, fué retirado para 
nuevo estudio el decreto de la Alcaldía Presidencia propo­
niendo se anruebe el dictamen de la Comisión Asesora de 
Expedientes contradictorios en el que se establece que deben 
realizarse obras de consolidación, desalojánelola durante el 
tiempo que duren éstas, en la finca número 135 de la calle 
de Toledo, con vuelta al paseo de los Olmos. 

Gobierno interior y Personal 

ACUERDOS : 1.0 Desestimar, de conformidad con lo in­
formado por la Sección, la solicitud formulada por D. Pablo 
Andino Valiente y otros Romaneros aforadores de Arbi­
trios ele que se les conceda el suéldo inicial de 13.560 pese­
tas, equivalente al 20 por 100 del que disfrutan los Vigilan­
tes de Arbitrios, teniendo en cuenta que, a parte de que tal 
reconocimiento habría de provocar situaciones injustas, la 
desaparición de la diferencia de sueldo que separ.a a unos 
de otros ha sido en virtud de una sentencia del Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo, por la que se 
jeclaraba el derecho de los referidos Vigilantes al percibo 
de igual sueldo que los Auxiliares administrativos, quienes 
a su vez tienen el mismo que los Romaneros aforadores. 

2.0 Desestimar, de conformidad con lo acordado por 
la Presidencia de la Sección de Gobierno interior y Perso­
nal y por la Junta Municipal de Primera Enseñanza, la soli­
citud formulada por doña María Josefa García Calavia y 
otras Celadoras de grupos escolares para que se les asigne 
el sueldo inicial de 11.300 pesetas, en equiparación a los 
Auxiliares administrativos, teniendo en cuenta que el sueldo 
que tenían asignado es el que se fija reglamentariamente, 
y que tal equiparación no puede darse, tanto por el rango 
de las funciones que las recurrentes realizan como por la 
intensidad del mismo (habida cuenta, entre otros factores, 
la duración del curso escolar), ni mucho menos por los re­
quisitos exigidos para el ingreso, en relación con tales. 
Auxiliares administrativos. 

DE NUEVO DESPACHO 

Asuntos al despacho de oficio 

3.0 y -+.0 Aprobar dos decretos de la Alcaldía Presi­
dencia, fechas 21 de junio último, proponiendo la inclusión 
de las fincas números 20 de la calle de Cartagena y 6 de 
la de Tarragona, con vuelta a la del Ferrocarril, 38, en 
el Registro 'Público de Solares e Inmuebles ele Edificación 
forzosa, teniendo en cuenta que, según informa la Jefatura 
administrativa de los Servicios Técnicos, se han cumplido 
en los expedientes respectivos los trámites previos que esta­
blece el reglamento de 23 de mayo de 1947, dictado para la 
aplicación de la ley de 5 de mayo de 1945 sobre ordenación 
de solares. 

5.° Aprobar Ul1 decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 19 de junio último, proponiendo, de conformidad con lo 
informado por el Servicio Contencioso y por la Jefatura 
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administrativa de los Servicios Técnicos, la desestimación 
del recurso de reposición interpuesto por D. Jesús Díaz 
Caballero, como propietario de la finca número 8 de la 
calle de María Luisa, contra el acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente, de 4 de mayo del corriente año, por 
el que se denegó la solicitud de inclusión de la mencionada 
finca en el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edi­
ficación forzosa, teniendo en cuenta que por el recurrente 
no se aducen argumentos distintos de los ya expuestos en 
su primera solicitud, sin que, por el contrario, se alegue 
precepto legal alguno que se considere infringido por el 
acuerdo municipal impugnado. 

6.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, pro­
poniendo, de conformidad con lo interesado por el Conce­
jal Delegado del Servicio de Acopios, que se adquiera de 
las firmas industriales que a continuación se citan las pren­
das de vestuario y calzado que se indican, para uniformar 
debidamente al personal recientemente ingresado en el Ser­
vicio contra Incendios, cuyo importe, de 90.706 pesetas, 
habrá de ser cargo a la partida 90 del vigente presupuesto : 

Iglesia y Anaya (S. en C.) : cincuenta guerreras con dos 
pantalones, en azul Mahón, para Bomberos, al precio uni­
tario de 295 pesetas, y veinte guerreras con dos pantalones, 
en azul Mahón, para Conductores, al precio de 295 pesetas. 
Importa lo adjudicado a dicha firma, 20.650 pesetas. 

Hijos de Tomás García (S. A.): cincuenta chaquetones 
de cuero, para Bomberos, en piel de cabra, a 1.050 pesetas. 
Importa 10 adjudicado a dicha firma, 52.500 pesetas. 

Gabriel Cabellos: cuarenta y cuatro pares de botas altas, 
para Bomberos, iguales a las servidas últimamente, al pl~e­
cio de 399 pesetas cada par. Importa 10 adjudic:tdo a dicha 
firma, 17.556 pesetas. 

7.° Adjudicar en definitiva a D. Juan Romero Luque y 
a D. Julio Liébanas Martín el remate de la subasta relativa 
a la enajenación de máquinas, materiales, piezas y elemen­
tos de desecho y desguace de automóviles inútiles para las 
necesidades municipales, celebrada sin protesta ni recla­
mación alguna el día 22 de junio último, según el siguiente 
detalle: A D. Juan Romero, el lote número .1, por la can­
tidad total de 41.671 pesetas, y a D. Julio Liébanas, el lote 
número 9, por la cantidad de 6,75 pesetas el kilogramo. 

8.° Adjudicar en definitiva a D. Antonio Alfredo Ma­
teos Mate, con la baja del 15,03 por 100 en los precios tipos 
del presupuesto de contrata, de 1.915.410,59 pesetas, el 
remate de la subasta relativa a 11.s obras de pavimentación 
e instalación de servicios complementarios en la calle de 
Embajadores, entre la del Divino Vallé s y la glorieta de la 
Beata María Ana de Jesús, celebrada sin protesta ni recla­
mación alguna el día 22 de junio último. 

Hacienda 

9.° Librar a D. Félix Almenara González, administra­
dor del Colegio Mayor de San Pablo, ia subvención de 
25.000 pesetas que a favor de dicho Colegio figura consig­
nada en la partida 512 del vigente presupuesto. 

10. Librar al Asilo de Santa Cristina la subvención de 
50.000 pesetas que a su favor figura consignada en la par­
tida 507 del vigente presupuesto. 

11. Librar a la Asociación Matritense de Caridad la 
ubvención de 150.000 pesetas que a su favor figura consig­

nada .en la partida 506 del vigente presupuesto. 
12. Rectificar, de conformidad con 10 informado por 

la Sección de Gobierno interior y Personal, la clasificación 
pasiva del Subalterno municipal, jubilado, D. Juan Amores 
García, que prestó cuarenta y siete años, dos meses y ocho 
días de servicios, correspondiéndole un haber pasivo de 
32.097,51 pesetas, equivalente al 100 por 100 del regula­
dor; debiendo ser cargo las diferencias que tiene a su favor, 
en virtud de este reconocimiento: por el año anterior, al 

capítulo de Resultas, y por lo correspondiente al ejerciclO 
en curso, con cargo a la partida 3.a, ambos del vigente pre­
supuesto. 

13. Aprobar, de conformidad con lo acordado por la 
Presidencia de la Comisión d~ Gobierno interior y Perso­
nal, un gasto de 809,91 pesetas, con cargo al mismo capítulo 
presupuestario que se indica en el anterior, para abonar 
a doña Angela Micaela Rodríguez Martín, como viuda del 
que fué operario del Matadero D. Miguel Fauró Peñalver, 
la parte proporcional de los pluses familiar y de carestía 
de vida correspondientes al cuarto trimestre de 1954. 

14. Aprobar, de conformidad con lo acordado por la 
Presidencia de Gobierno interior y Personal, un gasto de 
484 pesetas, con cargo al mismo capítulo presupuestario que 
se indica en los dos anteriores, para abonar al operario de 
Limpiezas D. José Martín García la paga extraordinaria 
del mes de julio de 1955, que no le fué acreditada por hallar­
se cumpliendo el servicio militar. 

15. Aprobar, de conformidad con 10 acordado por la 
Presidencia de la Comisión de' Gobierno interior v Perso­
nal, un gasto de 796 pesetas, con cargo al mismo' capítulu 
presupuestario que se indica en los tres anteriores, para 
abonar a doña Teresa Mínguez Juvera, como hija y here­
dera ele la que fué Costurera del Servicio de Artes Gráficas 
doña Teresa J uvera Alvarado, por sí y en representación 
de su hermana menor, el importe de diez días de supervi­
vencia, la segunda quincena del mes de noviembre de 1955 
y la parte proporcional del plus de carestía de vida del cuar­
to trimestre del citado año. 

16. Aprobar, de conformidad con 10 acordado por la 
Presidencia de la Comisión de Gobierno interior y Perso­
nal, un gasto de 1.779 pesetas, con cargo al mismo capítulo 
presupuestario que se indica en los cuatro anteriores, para 
abonar a doña María Rodríguez de la Cruz, como viuda 
del que fué operario del Servicio de Parques y Jardines 
D. Antonio Bargiela Graba, los jornales, pagas extraordina­
rias y pluses devengados y no percibidos por el causante. 

17. Aprobar, de conformidad con lo acordado por la 
Presidencia de la Comisión de Gobierno interior y Perso­
nal, un gasto de 1.576,76 pesetas, con cargo al mismo ca­
pítulo presupuestario que se indica en los cinco anteriores, 
pa¡'a abonar a doña Micaela García Heredero, como viuda 
del que fué Vigilante nocturno de Carabanchel D. Angel 
Jiménez Paredes, conjuntamente con sus tres hijos mayores 
de edad, el importe de los haberes del mes de diciembre 
de 1955 y de los pluses de carestía de vida y familiar deven­
gados y no percibidos por el causante. 

18. Aprobar, de conformidad con 10 acordado por la 
Presidencia de la Comisión de Gobierno interior y Perso­
nal, un gasto de 486 pesetas, con cargo al mismo capítulo 
presupuestario que se indica en los seis anteriores, para abo­
nar al operario del Servicio de Parques y Jardines, jubi­
lado, D. Gaspar Martín Garci-Martín el importe de las 
diferencias de jornales por el período comprendido desde 
el 16 al 30 de noviembre de 1954 y la parte proporcional del 
plus familiar del cuarto trimestre del mismo año. 

19. Aprobar, de conformidad con 10 informado por la 
Presidencia de la Comisión de Gobierno interior y Perso­
nal, un gasto de 1.068,08 pesetas, con cargo al mismo ca­
pítulo presupuestario que se indica en los siete anteriores , 
para abonar a doña María Concepción Esteban Puga, viuda 
del Auxiliar administrativo taquígrafo mecanógrafo clan 
Manuel García Gómez, por sí y en representación de su 
hijo menor, el importe de los pluses de carestía de vida 
y familiar correspondientes al tercer trimestre de 1955, que 
dejó devengados y sin percibir el causante. 

20. Aprobar, de conformidad con lo acordado por la 
Presidencia de la Comisión de Gobierno interior y Perso­
nal, un gasto de 980,85 pesetas, con cargo al mismo capítu­
lo presupuestario que se indica en los ocho anteriores, para 
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abonar a doña Gertrudis Miguel Rubio, como viuda del 
que fué operario del Matadero y Mercado de Ganados don 
Francisco Gancedo Par rondo, la parte proporcional de los 
pluses de carestía de vida y familiar correspondientes al 
cuarto trimestre de 1955. 

21. Aprobar, de conformidad con lo acordado por la 
Presidencia de la Comisión de Gobierno interior y Perso­
nal, un gasto de 382,50 pesetas, con cargo al mismo capítulo 
presupuestario que se indica en los nueve anteriores, para 
abonar a doña María Pascual Sancho, como viuda del que 
fué operario de Limpiezas, jubilado, D. Narciso Rodríguez 
Hernández, conjuntamente con sus dos hijos mayores de 
edad, la paga extraordinaria de Navidad .de 1954. 

22. Aprobar, de conformidad con lo acordado por la 
Presidencia de la Comisión de Gobierno interior y Perso­
nal, un gasto de 620,62 pesetas, con cargo al mismo capítu­
lo presupuestario que se indica en los diez anteriores, para 
abonar a doña Asunción Llamas Herranz, como viuda del 
que fué operario del Servicio de Vías Públicas D. Francisco 
Arias Seijo, la pensión correspondiente al mes de diciembre 
de 1955. 

23. Aprobar, de conformidad con lo acordado por la 
Presidencia de la Comisión de Gobierno interior y Perso­
nal, un gasto de 287,50 pesetas, con cargo al mismo capítulo 
presupuestario que se indica en los once anteriores, para 
abonar a doña Dionisia Pascual Sacristán, como viuda del 
que fué operario del Servicio de Talleres Generales D. Mar­
tín Pinilla Bejarano, el importe de los pluses de carestía de 
vida y de cargas familiares correspondientes al primer tri­
mestre de 1955, que dejó devengados y sin percibir el cau­
sante. 

24. Aprobar, de conformidad con lo acordado por la 
Presidencia de la Comisión de Gobierno interior y Perso­
nal, un gasto total de 6.650,40 pesetas para abonar a la 
Ayudante de cocina del Colegio de Nuestra Señora de la 
Paloma doña Rosa González Estúa las siguientes cantida­
des: 4.641 pesetas, importe de las diferencias de jornales 
y pagas extraordinarias del año 1955, con cargo al mismo 
capítulo presupuestario que se indica en los doce anteriores; 
1.550,40 y 459 pesetas, para abonar, respectivamente, las 
diferencias de jornales por el período comprendido desde 
elIde enero al 31 de mayo del corriente año, y la paga 
y la media paga extraordinarias, por igual período, con cargo 
a las partidas 391 y 526, respectivamente, todas ellas del 
vigente presupuesto. 

25. Aprohar, de conformidad con lo informado por la 
Sección de Gobierno interior y Personal, un gasto de 1.875 
pesetas, con cargo al capítulo de Imprevistos del vigente 
presupuesto, para satisfacer la remuneración especial acor­
dada por decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 12 de 
mayo último, al personal que se relaciona en e! expediente, 
con motivo de los servicios extraordinarios prestados duran­
te las recepciones ce!ebradas los días 17, 19 y 20 de abril 
de! corriente año en honor de los asistentes al Congreso 
Español de Estudios Clásicos, al Congreso Ejecutivo de la 
Unesco y al de la Organización Mundial de la Salud, respec­
tivamente, en la cuantía que para cada interesado se señala 
en la propuesta correspondiente. 

26. Aprobar un gasto de 63.800 pesetas, con cargo al 
mismo capítulo presupuestario que se indica en el anterior, 
para abonar la gratificación que fué acordada conceder por 
e! Ayuntamiento Pleno en 29 de febrero del corriente año 
al personal del Cuerpo de Policía Municipal que prestó 
servicios de tráfico en la vía pública durante los días de 
rigor invernal en el transcurso del citado mes, en la forma 
y cuantía que se determinan en la relación que figura unida 
al expediente y en el decreto de la Alcaldía Presidencia 
fecha 25 de mayo del mismo año. 

27. Disponer, de conformidad con los informes emiti­
dos en el expediente, que se satisfagan los gastos ocasiona-

dos y que se ocasionen con motivo de los trabajos de des­
linde y colocación de hitos del nuevo término municipal 
de esta capital, con cargo a la relación de Resultas aprobada 
en 23 de marzo del corriente año, solicitando cantidades en 
calidad de "a justificar", o bien presentando facturas de 
los trabajos realizados, teniendo en cuenta el acuerdo de 
la Comisión para el deslinde y amojonamiento, de 26 de 
abril de 1955, que estimó necesaria y urgente el continuar 
la labor iniciada a estos efectos. 

28. Aprobar un gasto total de 6.384.343,57 pesetas 
para satisfacer el importe de sesenta y tres certificaciones 
de obras, que se unen a los respectivos expedientes, a las 
contratas de los servicios municipales que en cada una de 
ellas se determinan, con cargo a las consignaciones de los 
vigentes presupuestos que se señalan en cada caso. 

29. Aprobar un gasto total de 2.743.142,66 pesetas 
para satisfacer en setenta y seis expedientes el importe de 
facturas, que se unen a los respectivos expedientes, por 
suministros a los distintos Servicios y dependencias muni­
cipales que en cada una de ellas se determinan, con cargo a 
las consignaciones del vigente presupuesto que se señalan 
en cada caso. 

30. Aprobar un gasto total de 542.603,20 pesetas para 
satisfacer el importe de cinco nóminas, que se unen a los 
respectivos expedientes, por trabajos realizados en los dife­
rentes Servicios que en las mismas se determinan, con cargo 
a las consignaciones de! vigente presupuesto que se señalan 
en cada caso. 

31. Celebrar un concierto para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo con la Asociación de la 
Prensa por la verbena que tuvo lugar en la Plaza Mayor el 
día 19 de mayo del corriente año, en la cuantía de 1.694,15 
pesetas, teniendo en cuenta que dicho festejo formó parte 
de los organizados en honor de San Isidro Labrador, Patrón 
de la Villa. 

32. Celebrar un concierto con D. Manuel Rodríguez 
Villasante, Oficial de Policía Municipal, para el pago de! 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo por el festival 
que tuvo lugar en la plaza de toros Monumental, en la 
cifra de 2.250 pesetas, teniendo en cuenta que los benefi­
cios obtenidos se destinaron al Colegio de Huérfanos de 
dicho Cuerpo. 

33. Anular el acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente, de 28 de diciembre de 1955, que dispuso la baja 
en el concierto para el pago del impuesto sobre consumos 
y servicios de lujo con el gremio fiscal de sidras del esta­
blecimiento situado en la plaza de Tirso de Molina, 5, 
teniendo en cuenta que, de las averiguaciones practicadas, 
se ha llegado al conocimiento de que el local de que se trata 
permanece exactamente igual a como se hallaba antes de 
llevarse a cabo las obras de ornamentación realizadas en 
el mismo, que sólo han consistido en ampliar la entrada, 
colocando en lugar de cierre metálico unas puertas de cris­
tal, continuando en el mismo estado, tanto e! mostrador 
como los restantes servicios interiores, por lo que deberá 
continuar la referida industria encuadrada en e! mencionado 
gremio, con un aumento de 12.000 pesetas anuales sobre la 
cuota anterior; debiendo anularse igualmente el acta ele 
inspección número 475 ele 1956, y todas las demás que 
se hubiesen practicado hasta la fecha. 

34. Celebrar un concierto con el Director gerente del 
hotel Menfis, situado en la avenida de José Antonio, 74, 
para el pago del impuesto sobre consumos y servicios de 
lujo y de! arbitrio con fin no fiscal sobre consumiciones, 
comprensivo de los epígrafes 2.° y 10 de la Ordenanza de 
exacciones número 42, con vigencia desde el 1 de julio del 
corriente año al 30 de junio de 1958, en las cifras de 125.000 
pesetas por el primero de los indicados conceptos y de 
40.000 pesetas por el segundo, pagaderas en dozavas partes, 
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y con arreglo a las demás prescripciones usuales para esta 

clase de contratos. 
35. Disponer, de conformidad con lo interesado por el 

señor Depositario de Villa, que se proceda a la inutilización 

y quema de los tíckets y talones del impuesto sobre consu­

mos y servicios de lujo de las series y precios que se reseñan 

en e! informe de la Intervención, que figura en el expedien­

te, teniendo en cuenta que al éfectuarse la comprobación 

de! inventario de los valores e..'Cistentes en las oficinas del 

impuesto resulta que existía gran cantidad de dichos tíc­

kets que desde hace más de cinco años no habían experi­

mentado movimiento alguno, debido, sin duda, a que no 

rigen actualmente los precios a que los mismos se contraen; 

debiendo extenderse un acta por duplicado, que justifique 

el cumplimiento de dicha diligencia, ante e! señor Depo­

sitario y e! Jefe de! Negociado de Intervención del impuesto, 

quienes la suscribirán a ulteriores efectos. 

36: Conceder el alta en el concierto vigente con el gre­

mio fiscal sindical de autotaxis de Madrid para el pago del 

impuesto sobre consumos y servicios de lujo de los 195 co­

ches que constituyen la relación que, encabezada por el ve­

hículo matrícula verde' M-1273, finaliza en el M-140093, con 

efectos todos ellos desde elIde abril del corriente año. 

37. Conceder e! alta en e! concierto vigente con el gre­

mio f1scal sindical de peluqueros para el pago del impuesto 

sobre consumos y servicios de lujo de los establecimientos 

que a continuación se expresan, con las cuotas que se men­

cionan y con efectos todos ellos desde elIde enero del 

corriente año: 
Calle del Capitán Blanco Argibay, 4, de doña Juana 

García, por la cuota anual de 387 pesetas. 

Calle de la Encina, 12, de doña Josefa Felíu, por la cuo-. 

ta anual de 1.002 pesetas. 
Calle de Fernán González, 59, Peluquería Gaby, por la 

cuota anual de 1.273 pesetas. 
Calle del General Pardiñas, 82, de D. Félix Muñoz, por 

la cltota anual de 2.627 pe~etas. 
Calle de Jorge Juan, 77, de doña María Gorostiaga, por 

la cuota anual de 1.585 pesetas . . 
Calle de las Margaritas, 20, de doña Irene Gonzalo, por 

la cuota apual de 173 pesetas. 
Calle de Pinilla del Valle, 6, de doña Angeles Rodríguez, 

por la cupta anual de 681 pesetas. 
Calle de Preciados, 52, de D. Domingo Manzano, por 

la cuota anual de 3.051 pesetas. 
Plaza de Ríofrío, 1, de doña Teresa González, por la 

cuota anual de 1.653 pesetas. 
Calle de Ríos Rosas, 54, de D. Francisco Gómez, por la 

cuota anual de 360 pesetas. 
Calle de Sagunto, 3, de D. Ramón Alonso, por la cuota 

anual de 872 pesetas. 
Calle de Tenerife, 41, de D. Melchor Ortiz, por la cuota 

anual de 92 pes.etas. 
Calle de Vallehermoso, 79, de doña Dolores Damas, por 

la cuota anual de 552 pesetas. 
Calle de la Virgen del Portillo, 33, de doña Isabe! Co­

bián, por la cuota anual de 654 pesetas. 

38. Aprobar las veintitrés transferencias de propiedad 

de otros tantos vehículos, con arreglo a lo determinado en 

las bases del concierto vigente con el gremio fiscal sindical 

de autotaxis de Madrid para el pago del impuesto sobre 

consumos y servicios de lujo, y que integran la relación 

que, encabezada por e! de matrícula ZA-817, finaliza en 

el M-103939. 
. 39. Conceder la baja en el concierto gremial fiscal s~n­

dical de autotaxis de Madrid para el pago del impuesto 

sobre consumos y servicios de lujo de los 195 vehículos que 

constituyen la relación qUe, encabezada por el de matrícu­

la SO-393, fuializa en el M-85838, con efectos todos ellos 

desde el 1 de abril del corriente año. 

40. Conceder la baja en el concierto vigente con el 

gremio fiscal sindical de restaurantes económicos para el 

pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo elel 

establecimiento situado en la calle de Bravo Murillo, 101, 

propiedad de D. Agustín García Izquierdo, con efectos des­

de el 22 de mayo del corriente año, por derribo de la finca, 

abonándose en la cuenta del concier'to gremial la suma de 

16.914,45 pesetas, importe de dicha baja desde la indicada 

fecha al 31 de diciembre de 1956; quedando reducida la 

cuota anual gremial para 1957 en la cuantía de 13.859,46 

pesetas, correspondientes al primer semestre de est~ últi­

mo año. 
41. Conceder: la baja en el concierto vigente con el gre­

mio fiscal sindical de tabernas y similares para el pago. del 

impuesto sobre consumos y servicios de lujo del estableci­

miento situado en la calle de Silva, 12, propiedad de don 

José Carballedo Veiga, con efectos desde el 20 de abril 

del corriente año, por cese definitivo como taberna, para 

su conversión en restaurante económico; debiendo tribu­

tar desde su reapertura por el sistema de declaración jurada 

durante el período mínimo de dos años. . 

42. Conceder la baja en el concierto-vigente con el gre­

mio fiscal sindical de tabernas y similares para el pago del 

impuesto sobre consumos y servicios de luj o del estable­

cimiento situado en la calle de Silva, 28, con efectos desde 

el 31 de marzo del corriente año, por haber sido traspasa­

do, convirtiéndose en restaurante económico; debiendo tri­

butar, a partir de! 1 de mayo último, por el sistema de decla­

ración jurada durante el período mínimo de dos años. 

43. Conceder la baja en el concierto vigente con el gre­

mio fiscal sindical de autotaxis de Madrid para el pago del 

impuesto sobre consumos y servicios de lujo del automóvil 

matrícula M-84090, propiedad de D. Antonio Oliva Bata­

nero, con efectos desde elIde marzo del corriente año, por 

no haber sido declarado apto para la prestación del servicio 

público. 
44. Conceder la baja temporal en el concierto vigente 

con el gremio fiscal sindical de autotaxis de Madrid para el 

pago del impuesto sobre consumos y servicios de, lujo del 

vehículo matrícula M-25446, propiedad de D. Eugenio Pé­

rez Hernández, con efectos desde el 1 de febrero del corrien­

te año, por no haber sido declarado apto para la prestación 

del servicio público. 
45. Conceder la baja definitiva en el concierto vigente 

con el gremio fiscal de fiambres, ultramarinos y comestibles 

para el pago del impuesto sobre consumos y servicios de 

lujo del establecimiento situado en la calle de Galileo, 86, 

propiedad de D. Alfonso Alonso Martín, wn efectos desde 

el 1 de abril de 1954; sin perjuicio de que por la Inspección 

se proponga de nuevo su alta con arreglo a las cuotas y 

efectos que le correspondan, según 10 determinado en las 

bases del contrato en vigor. . 

46. Conceder la baja en el concierto con el gremio fis­

cal sindical de tabernas y similares para el pago del impues­

to sobre consumos y servicios de lujo del establecimiento 

situado en la calle de López ele Hoyos, 88, con vuelta a la 

de Cartagena, 129, propiedad de D. Fernando Tato Fer­

nández, con efectos desde elIde abril del corriente año, 

por haberse realizado obras que han reformado totalmente 

la estructura del local, convirtiéndolo en un bar restaurante, 

y de acuerdo todo ello con lo estipulado en la base décimo­

séptima del contrato gremial correspondiente; viniendo obli­

gado el interesado a tributar por el sistema de declaración 

jurada durante el período mínimo de dos años. 

47. Abonar en la cuenta del concierto vigente con el 

gremio fiscal sindical de restaurantes de 3.a a 5.a para el 

pago del impuesto sobre consumos "y servicios de lujo la 

suma de 135.000 pesetas, importe de la baja del' estableci­

miento situado en el paseo de la Florida, ' 1, denominado 

Casa Revertito, propi~dad de D. Andrés Sotoca Gadín, 
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con efectos desde elIde julio de 1955 al 31 de diciem­
bre de 1956; quedando reducida la cuota anual gremial 
para 1957 en la cuantía de 45.000 pesetas, que corresponde 
al primer semestre del año citado primeramente. 

48. Conceder la baja temporal en el concierto del gre­
mio fiscal sindical de autotaxis de Madrid para el pago de! 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo del automóvil 
matrícula TO-2128, propiedad de D. Juan Gómez Sánchez, 
con efectos desde elide enero del corriente año, por no 
habérsele considerado apto para la prestación del servicio 
público. 

49. Conceder la baja en el concierto vigente con e! 
gremio fiscal sindical de restaurantes de 3.a a 5.a para el 
pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo del 
establecimiento denominado restaurante Bilbaíno, situado 
en la calle de Peligros, 2, propiedad de D. Luis Leal Charle, 
con efectos desde elIde noviembre de 1954, por cese defi­
nitivo en el ejercicio de la industria, y abonar en la cuenta 
eJe concierto del año 1956 la cifra de 5.606,90 pesetas por 
la mencionada baja, con efectos desde e! 1 de noviembre 
de 1954 hasta e! 31 de diciembre de 1956, quedando, como 
consecuencia, reducida la cuota anual gremial para 1957 en 
l.378,75 pesetas, que corresponden al primer semestre de 
dicho año. 

50. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de sidras por mayor para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo del estableci­
miento situado en la calle de Fernández de los Ríos, 9, pro­
piedad de D. Valentín García Gómez, por traspaso de don 
Félix Santamaría Alonso, con efectos desde el 1 de abril 
eJel corriente año; debiendo abonarse en la cuenta de con­
cierto de dicho gremio del año actual la suma de 24.057,70 
pesetas, importe de dicha baja desde elide abril al 31 de 
cJiciembre de 1956, y quedando reducida la cuota anual 
gremial para 1957 en la cuantía de 16.038,48 pesetas, que 
corresponden al primer semestre de dicho año. 

5l. Conceder la baja temporal en el concierto vigente 
con el gremio fiscal sindical de autotaxis para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo del coche ma­
trícula M-26029, propiedad de D. Carlos Corbacho Villar, 
con efectos desde e! 1 de enero del corriente año, por no 
haber sido considerado apto para seguir prestando servicio 
público. 

52. Conceder la baja temporal en el concierto vigente 
con el gremio fiscal sindical de autotaxis para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo del coche ma­
trícula SS-7346, propiedad de doña Piedad Gómez Taboa- . 
da, con efectos desde e! 1 de febrero del corriente año, por 
no haber sido considerado apto para el servicio público. 

53. Conceder la baja en el concierto vigente con el gre­
mio fiscal sindical de sidras por mayor para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo del estableci­
miento situado en la calle de Ponzano, 49, propiedad de 
D. Tesús García Muñoz, con efectos desde el 1 del corriente 
lIle~ de julio, causando automáticamente alta en el de bares 
'Y similares C011 la misma fecha, al cual deberá satisfacer 
la cuota anual de 12.692,28 pesetas. que es la que venía 
ahonando al gremio en el que causa baja. 

54. Disponer que. con cargo a la partida 562 del vi­
gente presupuesto, se abone a la propiedad de la finca núme­
ro 4 de la calle de San Opropio, donde la Corporación tiene 
arrendados unos locales para escuelas, la cantidad de pese­
tas 3.605,65 a que asciende el gasto repercutible por la 
calefacción, importe del aumento de 50,08 pesetas por cada 
uno de los setenta y dos elementos que tienen dichas escue­
las, sobre 10 que se pagaba en 1936, y correspondientes a la 
temporada de 1955-1956. 

55. Adoptar, de conformidad con los informes emitidos 
en el expediente y con la propuesta de la Junta Municipal 
ele Primera Enseñanza, los acuerdos que a continuación se 

expresan, vista la solicitud formulada por doña Armanda 
Revuelta Muñiz, propietaria de la finca número 1 de la 
calle de Jordán, dQnde la Corporación tiene arrendados 
unos locales para escuelas, relativa al abono de distintos 
aumentos de la contribución y del arbitrio sobre solares 
edificados, autorizados por las disposiciones vigentes: 

Primero. Que se reconozcan y abonen a la interesada 
los siguientes aumentos por elevación de la contribución: 
desde elIde enero de 1953 se abonarán anualmente 37,15 
pesetas, equivalentes al 1,72 por 100 del líquido imponible; 
desde elIde enero de 1954 también han de satisfacerse 
anualmente 167,18 pesetas, equivalentes al 7,74 por 100; 
ambos porcentajes se operan sobre el líquido impónible de 
2.160 pesetas, que es el resultante de las 3.000 pesetas que 
se satisfacen por alquileres, rebajando un 28 por 100 por 
huecos y reparos. 

Segundo. Que por el arbitrio del 0,25 por 100 sobre el 
valor de los solares edificados corresponde un aumento 
anual por los locales alquilados por la Corporación en el 
mencionado edificio de 79,48 pesetas por los años 1953 
y 1954, y desde el 1 de enero de 1955, este mismo aumento 
será de 253,64 pesetas anuales. 

Tercero. Que las 784,11 pesetas importe de los aumen­
tos reseñados que corresponde ahonar por los .ejercicios 
de 1953 a 1955, ambos inclusive, ya liquidados, se satis­
fagan con cargo a la correspondiente partida de Resultas 
que para esta clase de atenciones se ha hecho figurar en la 
rebción de éstas aprobada en 23 de marzo de 1956; Y 

Cuarto. Que por lo que respecta a las 420,82 pesetas 
a que ascienden los aumentos que proceden abonarse duran­
te el ejercicio actual de 1956, tengan aplicación a la par­
tida 562 del vigente presupuesto. 

56. Disponer que, con cargo a la partida de Resultas 
que para esta clase de atenciones se ha hecho figurar en la 
relación a1)robada en 23 de marzo del corriente año. se 
satisfaga a- D. Angel GarcÍa Jiménez, una vez acreditada su 
cualidad de mandatario de los condueños, D. Antonio y 
doña Rosalía Aranguren Riesgo y D. Martín, D. Juan 
Francisco, D. Alvaro Antonio, doña María Asunción y don 
Luis Martínez Riesgo, de la finca número 94 de la calle 
del Amparo, donde la Corporación tiene arrendados unos 
locales para escuelas, la cantidad de 3.795 pesetas, importe 
de los alquileres correspondientes a la tótalidad del año 1954 
y primero y segundo trimestres de 1955, a razón de 632,50 
pesetas trimestrales, cantidad que no fué hecha efectiva en 
su momento y se reintegró a las arcas municipales, según 
informa la Intervención de Fondos, en 25 de mayo último. 

57. Disponer que, con cargo a la partida 260 del vi­
gente presupuesto, se abone a la Compañía para la Fabri­
cación de Contadores y Material Industrial (S. A.) la 
cantidad de 502,50 pesetas, importe de las facturas por 
prestación del servicio de toma de lecturas de coritadores 
y liquidación de consumo a los abonados de Carabanchel 
Alto durante los meses de marzo y abril del corriente año. 

58. Disponer que, con cargo a la partida 261 del vi­
gente presupuesto, se abone a la Empre'sa Constructora 
Cantabria (S. A.) la suma de 20.727,25.' pesetas, importe 
total de las facturas, que figuran J.midas al expediente, por 
suministro ele agua a dependencias y fuentes públicas de 
pueblos ane..'Cionadós durante el mes de marzo del corrien­
te año. 

59. Adoptar, de conformidad con los informes emiti­
dos en el expediente, los acuerdos que a continuacion se 
expresan, en relación con la liquidación de cuentas de la 
testamentaría de D. Antonino Sáenz Reinares, que instituyó 
heredera de todos sus bienes a la Corporación: 

Primero. Que con cargo a Valores independientes y 
auxiliares del presupuesto, cuenta de "Legado de D. Anto­
nino Sáenz Reinares", se abone a D. Julio Andrés Miutínez 
la cantidad ele 11.194,33 pesetas, resultante, según consta 
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en la liquidación practicada por la Intervención de Fondos 
municipales, de la sexta parte de la cantidad de rentas y pro­
ductos obtenidos de la finca número 193 de la calle de 
Bravo Murillo desde elIde octubre de 1954 al 14 de mar­
zo de 1956, fecha en que se firmó la escritura por el Ayun­
tamiento de compra a D. Julio Andrés Martínez de esa 
sexta parte que tenía en la mencionada finca y que se le 
entregó el precio de ella; y 

Segundo. Que sean desestimadas las peticiones de don 
Julio Andrés Martínez de que se le paguen intereses, desde 
el 1 de diciembre de 1948 hasta el 14 de marzo de 1956, 
de la cantidad en que fué valorada dicha sexta parte de la 
citada casa de la cal1e de Bravo Murillo, por habérsele 
pagado las rentas y productos de la misma, en la cantidad 
de 32.028,54 pesetas, con fecha 14 de marzo último, y el 
resto de esas rentas, en la cantidad de 11.194,33 pesetas. 
se ordena su pago por este acuerdo, y pagar intereses del 
valor de la casa, a la vez que sus rentas, sería una duplici­
dad de pago. Así como también se le niegue el pago de inte­
reses de la cantidad de 32.028,54 pesetas, importe de las 
rentas y productos obtenidos de la misma finca desde el 
15 de noviembre de 1948 al 30 de septiembre de 1954, por 
no haber incurrido la Corporación en mora en cuanto 
a dicho pago, ya que, según el articulo 1.109 del Código 
Civil, los intereses vencidos sólo devengan interés desde 
que son judicialrnente reclamados; ni tampoco procede el 
pago del interés del crédito personal, por no reconocerse en 
el documento acreditativo de su existencia que haya obli­
gación de pagarlo. 

60 a 67. Quedar enterada de las cuentas, formuladas 
por la Administración del Patronato Municipal de la Vivien­
da, relativas a los gastos e ingresos durante el primer tri­
mestre del corriente año, correspondientes a las fincas de 
propiedad municipal que a continuación se relacionan, de 
las que resultan los saldos en contra del Ayuntamiento 
que igualmente se especifican, los cuales fueron compensados 
en la liquidación formalizada por cargareme número 7.466, 
formalizado con fecha 5 de mayo último, cuya liquidación 
deberá tener su adecuado reflejo en la cuenta general del 
ejercicio de 1956 que en su día rendirá la Intervención, en 
cumplimiento de 10 que determina la regla 81 de la instruc­
ción de contabilidad complementaria del reglamento de 
Haciendas locales vigentes, y considerando también el con­
tenido del articulo 43 del reglamento de Bienes municipales: 

Calle del Aguila, 27, 112,13 pesetas. 
Calle de López de Hoyos, 120, 131,65 pesetas. 
Calle de Meléndez Valdés,' 26, 600,55 pesetas. 
Calle del Rollo, 2, 1.684,43 pesetas. 
Calle de Méndez Alvaro, 85 duplicado, 1.119,91 pesetas. 
Plaza del Angel, 18, 5.234,06 pesetas. 
Calle de Tudescos, 10, 2.013,26 pesetas. 
Calle de San Bernabé, 3, 594,41 pesetas. 
68 a 117. Quedar enterada de las cuentas, formuladas 

por la Administración del Patronato Municipal de la Vivien­
da, relativas a los gastos e ingresos durante el primer tri­
mestre del corriente año, correspondientes a las fincas ele 
propiedad municipal que a continuación se relacionan, de las 
que resultan los saldos a favor del Ayuntamiento que igual­
mente se especifican, los cuales fueron ingresados en arcas 
municipales como resultantes de la liquidación de la renta 
de otras fincas, asimismo de propiedad municipal, y que 
deberá tener su adecuado reflejo en la cuenta general del 
ejercicio de 1956 que en su día' rendirá la Intervención, en 
cumplimiento de 10 determinado en los rnismos preceptos 
reglamentarios que se indican en los anteriores: 

Calle de Góngora, 3, 4.221,17 pesetas. 
Calle de las Infantas, 4, 10.146,55 pesetas. 
Calle del Sombrerete, 11, 3.106 pesetas. 
Calle del AguiJa, 31, 965,60 pesetas. 
Calle del Mesón de Paredes, 80, 3.629,03 pesetas. 

Calle de Olite, 26, 374,25 pesetas. 
Calle de Colomer, 2, 155,25 pesetas. 
Calle de la Luna, 5, 5.290,61 pesetas. 
Plaza de los Mostenses, 8, 1.254,86 pesetas. 
Calle del Carmen, 4, 6.611,22. 
Calle de la Ventosa, 16, 1.361,22 pesetas. 
Calle de Fuencarral, 145, 1.824,91 peseta, . 
Calle de Galileo, 35, 1.632,47 pesetas. 
Calle de las Tabernillas, 19, 1.272,7-1- pesetas. 
Calle de la Solana, 4, 7.957,58 pesetas. 
Calle de Rodríguez San Pedro, 5, 4.266,88 pesetas. 
Calle de la Ventosa, 11, 1.498,53 pesetas. 
Plaza de Luca de Tena, 10, 6.147,07 pesetas. 
Calle de Tudescos, 7, 2.924,21 pesetas. 
Calle de Alberto Aguilera, 10, 39.696,50 pesetas. 
Calle de Carnicer, 10, 5.874,25 pesetas. 
Calle de Covadonga, 13, 5.787,59 pesetas. 
Calle de Bravo Muri1lo, 193, 13.654,84 pesetas. 
Avenida de los Toreros, 16, 60.005,42 pesetas. 
Postigo de San Martín, 7, 3.449,10 pesetas. 
Callejón de Tudescos, 6, 2.895,85 pesetas. 
Calle de Meléndez Valdés, 28, 2.358,41 pe:;etas. 
Calle de Tudescos, 6, 5.829,09 pesetas. 
Calle de la Luna, 7, 3.140,36 pesetas. 
Calle de San Joaquín, 10, 1.275,72 pesetas. 
Calle del Sacramento, 4, 515,90' pesetas, 
Calle de Segovia, 27, 1.949,98 pesetas. 
Calle del Sacramento, 6, 2.371,80 pesetas. 
Calle del Olmo, 4 y 6, 4.376,31 pesetas. 
Calle de las Infantas, 2, 10.538,44 pesetas. 
Calle de Atocha, 17, 6.675,98 pesetas. 
Calle ele Cavanilles, 46, 562,64 peseta . 
Calle del Duque de Osuna, 2, 2.388,32 pesetas. 
Calle de la Cruz, 18, 3.165,18 pesetas. 
Cuesta del Zarzal, 23, 838,50 pesetas. 
Calle de la Luna, 3, 1.207,82 pesetas, 
Calle de Rodríguez San Pedro, 7 y 9, 4.734,09 pesetas. 
Calle de Segovia, 25, 628,09 pesetas. 
Calle de las Tabernillas, 21, 3.680,68 pesetas. 
Calle de Segovia, 28, 2.955,09 pesetas. 
Calle de la Salud, 8, 3.191,42 pesetas . . 
Calle de la Salud, 10, 4.719,3+ pesetas. 
Calle del Aguila, 29, 2.966,50 pesetas. 
Callejón de Tudescos, 4, 1.072,79 pesetas. 
Calle de Tudescos, 8, 3.060,43 pesetas. 

Fomento 

LICENCIAS DE OBRAS 

118 a 145. Conceder licencia a los señores que a con­
tinuación se expresan, en vista de 10 informado por el Ar­
quitecto Jefe de Edificaciones, para diversas obras en los 
sitios que se indican, siempre que en la ejecución de los 
trabajos se atengan a los proyectos presentados al efecto; 
debiendo pasar los e..'Cpedientes correspondientes a la Fisca­
lía de la Vivienda para que emita el informe que es precep­
tivo, y a la Administración de Rentas y Exacciones para 
que practique la oportuna liquidación y proceda al cobro de 
los derechos: 

A D. Tomás Salas Sande, para ampliar una planta pri'­
mera en la finca número 38 de la calle de Terue!. 

A D. Cándido Otero y a D. Serafín Lozoya, para cons­
truir una casa en la calle de Vicente Camarón, sin número. 

A D. Alejandro Crespo Cl:espo, para obras de reforma 
y ampliación en la finca número 18 de la calIe de Tenerife. 

A las Reverendas Madres Concepcionistas ele la Ense­
ñanza, para obras de ampliación de la finca número 19 elE' 
la calle ele la Princesa. 

Ayuntamiento de Madrid



9 de julio de 1956 BOLETIN DEL AYUNTAMIE'NTO DE MADRID óil 

A doña Juliana Yusta López, para ampliar una planta 
en la finca número 9 de la calle del Marqués de Zafra. 

A D. Jesús Sánchez Casañ, para ampliar y refom1ar tres 
plantas en la finca número 7 de la calle de los Monederos. 

A D. Mariano Lucas Francisco, para construir una casa 
en la calle de María del Carmen, 30. 

A D. Pablo Herrero, para ampliar tres plantas en una 
finca del paseo de los Olivos, con vuelta a la calle Nueva. 

A doña Angeles Gómez Hernández, para ampliar la 
planta primera de la finca número 8 de la calle de las Navas 
del Rey. . 

A las Reverendas Madres de las Hijas de la Divina 
Pastora, para construir un pabellón interior de dos plantas 
en la calle de Martínez Izquierdo, 8. 

A D. Victoria Cortés, para construir una casa en la 
calle de los Ferroviarios, 20. 

A D. Francisco Quiroga, para ampliar con una planta 
séptima la finca número 21 de la calle de Francos Rodríguez. 

A Aparel (S. L.), para construir naves industriales en 
la calle de Julián Camarilla, sin número. 

A D. Luis Fernández Albecia, para construir una nave 
industrial en la calle de Julián Camarilla, sin número. 

A Fesme (S. A.), para construir una casa en la avenida 
del General Pe.rón, con vuelta a la de Marceliano Santa­
maría. 

A Fábricas Lucía Antonio Beteré (S. A.), para cons­
truir una nave industrial en la calle de Méndez Alvaro, 136. 

A D. Jenaro Caten a Crespo, para ampliar una segunda 
planta en la calle Siete, con vuelta a la Seis. 

A D. Miguel Agustí Hermanos, para construir un edi­
ficio industrial en la calle de Teresa López Valcárcel, 22. 

A dofia María Esperanza Cornago, - para arnpliar un 
edificio destinado a reposo en la calle Transversal, con vuel-
ta a la Quinta. -

A D. Andrés Cortés, para ampliar un edificio con des­
tino a comercio y viviendas en la calle de Tinamús, 22. 

A D. Narciso Prado Aguado, para construir un pabe­
llón para oficinas y casa del guarda en la calle de Valde­
rribas, 50. 

A D. José Rodríguez Lozano, para ampliar la finca 
número 8 de la calle de Sierra Bullones. 

A D. Luis Flores Plan ellas y otros, para construir una 
casa en la carretera de Aragón, 72 y 74. 

A D. Si1vino Garrido, para construir una casa en la 
calle de Covarrubias, 40. 

A D. Prudencia Morillas Plaza, para ampliar una plan­
ta en la finca número 55 de la calle de Alejandro Sánchez. 

A D. Valeriana Collado, para ampliar una tercera plan­
ta en la finca ntunero 6 de la calle de Cuenca. 

A Hijos de Casimiro Mahou, para construir un edificio 
industrial en la carretera de Andalucía, sin número. 

A D. Francisco Novella, para construir un cobertizo 
desmontable en la calle de Bolívar, 20. 

146. Conceder autorización a D. Alfredo López Hel­
guero, de conformjdad con lo informado por la Administra­
ción de Rentas, para reanudar las obras que faltan por 
realizar en la planta baja de la finca nútnero 19 moderno, 
15 antiguo. de la calle de Hermosilla, sin pago de nuevos 
derechos; haciéndose constar que el expediente deberá pasar 
a la citada Administración de Rentas para que proceda al 
cobro de los derechos respecto a las otras obras, ya autori­
zadas, que se van a llevar a ca.bo, y comprendidas en los 
volantes de tarifación de la Dirección de Edificación priyada. 

147. Conceder a D. Benigno Muro Martínez, de con­
formidad con lo informado por la Administración de Ren­
tas, rehabilitacrón de la licencia que le fué concedida para 
las obras de ampliación de una planta interior en la finca 
ntunero 11 de la calle de la Concordia, del Puente de Valle­
cas, mediante el pago de nuevos derechos. 

148. Conceder licencia a la entidad La Provincial Eléc-

trica (S. A.), de conformidad con 10 informado por la Ins­
pección General de los Servicios Técnicos, para construir 
una nave, destinada a la instalación de un centro de trans­
formación de energía eléctrica., en la cuesta de las Perdices, 
sin número, siempre que en la ejecución de los trabajos se 
atengan al proyecto presentado, y que antes de proceder 
a la instalación de los elementos de trabajo correspondien­
tes se solicite por la Empresa la licencia reglamentaria; 
debiendo pasar el expediente a la Fiscalía de la Yivienda 
para que emita el informe preceptivo, y a la Administración 
de Rentas para que practique la oportuna liquiClación y pro­
ceda al cobro de los derechos. 

A petición del señor Soler Díaz-Guijarro, quedó sobre 
la mesa el dictamen proponiendo se conceda licencia a Gale­
rías Preciados (S. A.) para obras de encristalado de terraza 
en la finca número 28 de la calle de Preciados, con arreglo 
a los planos y Memoria presentados y suscritos por el arqui­
tecto D. Luis Gutiérrez Soto. 

Por disposición de la Presidencia, fué retirado del orden 
del día de -esta sesión el dictamen proponiendo se conceda 
licencia a D. Eugenjo Escribano Sál~chez para construir 
un segundo ático en la finca número 163 de la calle de 
Alcalá. 

Cultura 

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo la aprobación 
de un gasto de 60.000 pesetas, con cargo al crédito consig­
nado en el capítulo X, partida 641, del vigente presupuesto, 
para la adquisición de dos cuadros originales del pintor don 
Carlos María Lezcano, con destino a la ornamentación de 
los salones de la Corporación Municipal. 

y se acordó que el expediente vuelva al Director del 
Museo Municipal a fin de que informe concretamente si el 
precio señalado para los indicados cuadros puede conside­
rarse conveniente en orden al valor artístico de los mismos. 

Junta Municipal de Primera Enseñanza 

149. Aprobar un gasto de 8.250 pesetas, con cargo a la 
partida 648 del vigente presupuesto, para conceder una sub­
vención a cada uno de los Centros e instituciones de carác­
ter cultural y educativo que se señalan en el expediente, 
en la cuantía que para cada uno de los mismos se determina, 
con motivo de las peticiones elevadas a la Alcaldía durante 
el primer trimestre del corriente año. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

150. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 4 del corriente, proponiendo que el gasto originado 
por la recepción ofrecida a los representantes extranjeros 
asistentes al II Congreso Latino de Educación. fí ica, con 
motivo del festival organizado en la Piscina Municipal, sea 
cargo, previo informe de la Intervención Municipal, a la 
partida 50 del vigente presupuesto. 

151. Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía 
Presidencia, fecha -+ del corriente, designando, con· el fin 
de estudiar y encauzar los problemas ele toda índole que se 
derivan del tráfico urhano, una Comisión, que se denomi­
nará Gabinete de Circulación, que se constituirá bajo la 
presidencia de dicha Alcaldía. y que estará compuesta por 
el Teniente ele Alcalde Ilmo. Sr. D. Miguel Primo de Rive­
ra, el ilustrísimo sefior Concejal Delegado de los Servicios 
Técnicos, el sefior Jefe de la Policia Municipal, el señor 
Ingeniero Director de Vías , Circulación y Transportes, el 
señor Ingeniero Jefe ele la Sección de Vías r Obras. el se­
fiar Arquitecto Jefe de la Sección de Ordenación Urbana 
ele la Dirección de Urbanismo, un representante de la Em­
presa Municipal de Transportes y un Letraclo designaclo por 
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el señor Decano del Servicio Contencioso, y como Secreta­
rio el que 10 es de la Corporación, que se hallará asistido 
por el señor Jefe de la Sección de Fomento. 

152. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo, de conformidad· con lo informado por la Dele­
gación del Servicio de Acopios en 2 del corriente, que se 
adquiera. de las firmas comerciales que a continuación se 
expresan el siguiente vestuario y calzado, con destino al 
personal de la Brigada Motorista del Cuerpo de Policía 
Municipal: 

Sastrería Butragueño: treinta y nueve uniformes de 
estambre azul, cornpuestos de guerrera y dos calzones, con 
pepinillos, confeccionados a medida con tejido según mues­
tra número 503, al precio unitario de 1.025 pesetas. 

Hijo de Tomás García: cuarenta uniformes de cuero, 
compuestos de chaquetón, calzón y gorra, confeccionados a 
medida con piel de cabra de primera calidad, color negro, 
según muestra, al precio unitario de 2.045 pesetas. 

Francisco Zapater: cuarenta gorras de paño azul, seme­
jantes a las servidas recientemente, al precio unitario de 
60,05 pesetas, y once gorras de gala, confeccionadas en 
estambre azul, con funda blanca y demás características 
indicadas en su oferta, al precio unitario de 65,35 pesetas. 

V. Calvo Ton·ego: cuarenta pares de guantes de tanné 
negro, cosidos a mano, abiertos al lado, para verano, según 
u modelo número 1, al precio unitario de 58 pesetas, y once 

pares de guantes de tanné negro, con manopla armada y 
forrada con badana negra, cosidos a mano, con fuelle al 
lado, forrados de cordero blanco, para invierno, al precio 
unitario de 170 pesetas. 

E. García Robles: treinta y nueve pares de botas altas, 
según su muestra, al precio unitario de 500 pesetas cada par. 

El gasto total de 148.585,85 pesetas que por tal motivo 
se ha de producir será cargo a la consignación figurada para 
dichas atenciones en la partida 75 del vigente presupuesto. 

153. Quedar enterada de una carta del Teniente de 
Alcalde D. Miguel Primo de Rivera expresando su agra­
decimiento por el acuerdo municipal de consignar en acta 
el sentimiento de la Corporación por la muerte de su padre 
político, D. Juan Manuel de Urquijo Ussía. 

154. Quedar enterada de varias cartas del Embajador 
del Uruguay, del Capitán General de la Primera Región, 
del Instituto Nacional de la Soldadura, de la Compañía 
Española de Motores Dautz Otto Legítimo (S. A.) Y del 
escultor D. Miguel Oslé, de Barcelona; de un oficio del 
Ayuntamiento de Calatayud; de varios telegramas de los 
Ayuntamientos de Santander, Bilbao, Barcelona, Tenerife, 
Córdoba, Santiago de Compostela, Valladolid, Burgos, León, 
Zaragoza, Vigo, Lérida, Granada y La Línea; de otros tele­
gramas del Real Cuerpo de Bomberos Voluntarios de San­
tander, Bomberos de la Emvresa Nacional de El Ferrol del 
Caudillo, y Jefes y Bomber;s de San Sebastián y de Vito­
ria, e..xpresando su condolencia con motivo de la muerte en 
acto d~ servicio de un Capataz y de cuatro Bomberos en el 
incendio y hundimiento de una casa de Vallecas. 

155. Quedar enterada de un escrito del Alcalde de 
Jerez de la Frontera expresando el agradecimiento de aque­
lla Corporación con motivo de la reunión celebrada por los 
Directores de los Parques Zoológicos de Madrid, Barce­
lona y ele dicha ciuelad a fin ele prestar una mayor atención 
a la creación de parques y colecciones zoológicas, así como 
por la eficiente colaboración en este aspecto del señor Ortiz 
Ferré. 

156. Quedar enterada de un escrito del señor Presiden­
te de la Diputación Provincial, de 23 de i unio último, tras­
ladando el -acuerdo de aquella CorporaciÓn, de 14 de dicho 
mes, expresando su condolencia por el trágico accidente de 
la calle de Bravo MuriJlo, como consecuencia del cual resul­
taron muertas y heridas varias personas. 

157. Se dió cuenta de una moción de la Alcaldía Pre-

sidencia, fecha 4 del corriente, proponiendo la adquisición 
de un objeto, hasta un precio de 300 pesetas, para el Alcal­
de de Dusse1dorff (Alemania), del que será portador el 
equipo de fútbol de la Obra de Educación y Descanso de 
la Renfe que próximamente saldrá para dicha ciudad en 
visita de correspondencia. 

y se acordó de conformidad con 10 propuesto en dicha 
moción, y que la indicada suma sea cargo al crédito presu­
puestario que por la Intervención Municipal se determine. 

158. Se dió cuenta de un moción de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 28 ele junio último, proponiendo la adqui­
sición de un palco y varias entradas, por un importe total 
de 1.500 pesetas, C0l110 aportación del Ayuntamiento al 
festival taurino celebrado en la plaza de toros de Madrid 
y organizado por los artistas cinematográficos para recau­
dar fondos con destino a la institución de beneficencia de 
su Asociación. 

y se acordó -de conformidad con 10 propuesto en dicha 
moción, y que la indicada suma sea cargo al crédito presu­
puestario que por la Intervención Municipal se determine. 

159. Se dió cuenta de una moción de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 4 del corriente, proponiendo la adquisición 
de dos palcos, por un importe de 10.000 pesetas, como apor­
tación del Ayuntamiento a los fines · de la corrida de toros 
organizada por la Asociación de la Prensa de Madrid para 
sus obras asistenciales. 

y se acordó de conformidad con 10 propuesto en dicha 
moción, y que la indicada suma sea cargo al crédito presu­
puestario que por la Intervención Municipal se determine. 

160. Se dió cuenta de una moción de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 4 del corriente, proponiendo se ofrezca una 
recepción, el sábado, día 14 del corriente, a las doce de la 
mañana, en honor de las personalidades extranjeras de dife­
rentes naciones asistentes al IV Congreso Internacional de 
Estudiantes de Veterinaria, que se celebra en la capital. 

y se acordó de conformidad con 10 propuesto en dicha 
moción, y que el gasto que con el indicado motivo se ori­
gine sea cargo al crédito presupuestario que por la Inter­
vención Municipal se determine. 

161. Se dió cuenta de un informe de la Intervención 
Municipal, fecha 23 de junio último, haciendo constar que, 
habiéndose estimado, según propuesta de la Comisión de 
Deportes y Festejos de 9 del mismo mes, que la COl·pora­
ción Municipal deberá satisfacer la cantidad de 215.000 pe­
setas, con arreglo a la distribución señalada en dicha pro­
puesta, en favor de determinadas Tenencias de Alcaldía 
para los festejos llevados a cabo en los distintos distritos 
en el año 1955, la suma de referencia, por tratárse de un 
gasto correspondiente a ejercicio ya liquidado, se abone, 
mediante reconocimiento de crédito, con cargo a la par­
tida 26 del vigente presupuesto. 

y se acordó de conformidad con el indicado informe de 
la Intervención Municipal. 

162. Se dió cuenta de un escrito del Alcalde del Ayun­
tamiento de Campello (Alicante) trasladando el acuerdo de 
dicho Ayuntamiento. de 20 de junio último, de dar el nomo 
bre de Madrid a la avenida que une la plaza de José An­
tonio a la carretera de Murcia-Valencia, principal vía de 
entrada a dicha población. 

y se acordó quedar enterada del referido escrito, y ex­
presar a dicha Corporación Municipal el reconocimiento de 
este Ayuntamiento por la indicada deferencia. 

163. Se dió cuenta de un escrito de la Comisión orga­
nizadora pro viaje fin de carrera de la Facultad de Medi­
cina de la Universidad Central interesaÍldo una ayuda eco­
nómica para realizar un viaje de estudios por Francia, Italia 
y Suiza. 

y se acordó conceder, a los fines interesados, la canti­
dad de 5.000 pesetas, con cargo al crédito presupuestario 
que por la Intervención Municipal se determine. 
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Proposición 

164. Se dió cuenta de una, suscrita por el señor Primo 
de Rivera, interesando la construcción de mil viviendas de 
renta limitada, tercera categoría (ley de 15 de julio de 1954), 
para los Cuerpos de Policía Municipal y de Bomberos del 
Ayuntamiento de Madrid. 

y se acordó tomar en consideración dicha proposición 
y darle la tramitación correspondiente. 

• • • 
165. Consignar en acta el sentimiento de la COl·pora­

Clon por la muerte del Ilmo. Sr. D. Emilio Blanco Pa­
rrondo, Concejal que fué de este Ayuntamiento, y trasladar 
dicha muestra de condolencia a la familia del finado. 

166. Consignar en acta el sentimiento de la Corpora­
ción por la muerte en acto de servicio, en el incendio y 
hundimiento de una casa en Vallecas, del Capataz del Ser­
vicio contra Incendios D. Victorio Muñoz Andarias y de 
los Bomberos del expresado Servicio D. Pedro Can·acedo 
Sánchez, D. Florencio Díaz Julián, D. Juan Manuel Mar­
tínez González y D. Darío Viadero Losada, así como por 
la de aquellas personas que cooperaron desinteresadamentc· 
en los trabajos de salvamento en el expresado siniestro. 

Se levantó la sesión a la una y cuarenta y cinco minu­
tos de la tarde. 

Secretaría General 

SUBASTA 

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 
en sesión de 18 de mayo último, anunciar subasta pública para con­
tratar las obras de reforma y ampliación de una planta en las es­
cuelas unitarias ¡de Hortaleza, con sujeción a los pliegos de condi­
ciones redactad6s al efecto y por el presupuesto de contrata de 
199.737,55 pesetas. 

Los licitadores podrán presentarse por sí o por otra persona 
o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado por el 
ilustrísimo señor Secretario de la Corporación, siempre que no se 
hallen incursos en ninguna de las causas que enumeran los artÍcu­
los 4.° y 5.° del reglamento de Contratación. 

Cuantos licitadores se presenten a esta subasta consignarán pre­
viamente coom garantía provisional la cantidad de 4.993,43 pesetas 
en la Caja General de Depósitos o en la Depositaría Municipal, 
acompañando a los respectivos resguardos los sellos correspondientes 
al arbitrio municipal establecido, y el rematante, la definitiva corres­
pondiente, según se determina en el artículo 82 del reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales de 9 de enero de 1953, 
que le será devuelta a la terminación del contrato, previa la respec­
tiva certificación. 

La subasta se verificará, de acuerdo con lo dispuesto en el ar­
tículo 34 del reglamento de Contratación de 9 de enero de 1953, 
a los veintiún días hábiles, a partir del siguiente, también hábil, 
de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la 
Provincia, en la Primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4, bajo 
la presidencia del excelentísimo señor Alcalde o del Concéjal en 
CJuien al efecto delegue, y las proposiciones para la misma se presen­
tarán en el Negociado de Subastas de la Secretaría, en el indicado 
plazo, hasta el anterior hábil al de la celebración de la subasta, y 

durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde. 
Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a esta 

subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Negociado 
de Subastas), durante las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, todos los días no feriados que medien hasta el del remate. 

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante con 
cargo al capítulo XI, artículo 1.0, concepto 23, del vigente presu­
puesto de gastos del Interior. 

No se precisa para la validez de esta subasta autorización upc­
rior alguna. 

Anunciada esta subasta durantc el plazo de ocho días, y en la 
forma que establece el artículo 24 del reglamento de 9 de enero 
de 1953, no se presentó contra la misma reclamación alguna. 

Todos cuantos gastos origine esta subasta serán de cuenta de! 
adj udicatario. 

Lo que se anw1cia al público para su conocimiento. 
Madrid, 6 de julio de 1956.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

MODELO DE PROPOSICION 

(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la c1ase 6.", aumen· 
tado en el S· por 100, y sello municipal de 1,60 pesetas, y al presentarse 
llevar escrito en el sobre 10 siguiente: 11 Proposición para optar a la subasta 
de las obras de Teíol-ma y ampliación de l1na planta en las escuelas uni· 
tarias de Hortaleza.") 

Don ... , que vive en ... , con domicilio en ... , se ha enterado del 
anuncio publicado en el Boletín Oficial de la Provillcia de ... para 
contratar las obras de reforma y ampliación de una planta en las es­
cuelas unitarias de Hortaleza, y se compromete tomar a su cargo ... 
(la obra o servicio) con estricta sujeción a los pliegos de condicio­
nes y por los precios tipos, o con la baja del ... tanto por ciento-{!11 
letra- cn los precios tipos. 

Asimismo SI': compromete a CJue las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada oficio y categoría empleados en 
las obras por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias 
no sean inferiores a los tipos fijados por las cntidades competentes. 

Madrid, ... de ... de 1956. 
(Firma del proponente.) 

* * * 
CONCURSOS 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión de 
27 de junio último, aprobar los pliegos de condiciones del concurso 
para contratar las obras de construcción de la primera fase del 
monumento a los caídos. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante 
los ocho di as hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dichas obras; en la inteligencia de que transcurridos los ocho días 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación · alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 5 de julio de 1956.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión de 18 de mayo 

último, acordó anunciar concurso público para contratar las ' obras 
de construcción de un evacuatorio subterráneo en la plaza del Dos de 
Mayo, con suj eción a los pliegos de condiciones redactados al efecto 
y por el presupuesto de contrata de 283.034,06 pesetas. 

El plazo del concurso es el de veinte días hábiles, que empezarán 
a correr y contarse desde el siguiente al en que aparezca el anun­
cio en el Boletín Oficial de la Provincia, y durante dicho plazo 
podrán presentarse proposiciones, de diez de la mañana a una de la 
tarde, en el Negociado de Subastas de la Secretaría, cuyas propo­
siciones deberán estar extendidas en papel de la clase 6.a, aumentado 
en el 5 por 100, y sello municipal de 1,60 pesetas, en pliegos cerra­
·dos y lacrados, incluyendo el resguardo que acredite haber consig­
nado en la Caja General de Depósitos o en la Depositaría Municipal 
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la cantidad de 7.075,85 pesetas en concepto de garantía provisional, 
reintegrado con los sellos municipales especiales de subastas, a ra­
zón de 12 de pesetas por cada 500 o fracción de ellas, durante los 
expresados días y horas que comprende el plazo del concurso, y en 
el sitio antes mencionado. 

También se acompañará una declaración en la que el licitador 
afirme bajo su responsabilidad no hallarse comprendido en ninguno 
de los casos de incapacidad e incompatibilidad señalados en los ar­
tículos 4.0 y 5.0 del reglamento de Contratación. 

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto durante los mencionados días y horas en e; 
N egociado de Subastas del Ayuntamiento. 

Los licitadores declararán en sus proposiciones que las remune­
raciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen, 
por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias, no serán 
inferiores a los tipos fij ados por las entidades competentes. 

Terminado el plazo del concurso, se procederá al día siguiente, 
a la una de la tarde, a la apertura de los pliegos presentados, los 
cuales pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comisión 
de Fomento, previo info¡:me de la Inspección General de los Servi­
cios Técnicos, para su propuesta de adjudicación. 

El importe total de este concurso será satisfecho con cargo a la 
partida 7.a del presupuesto extraordinario de 1946, tercera etapa. 

No se precisa para la validez de este concurso autorización supe­
rior alguna. 

El rematante constituirá en la Depositaría Municipal, en concepto 
de fianza definitiva para garantizar el cumplimiento del compromiso 
contraído, la cantidad correspondiente al importe de su adjudicación, 
a tenor de 10 dispuesto en el artículo 82 del vigente reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales, que le será devuelta 
a la terminación del contrato, previa la certificación correspondiente. 

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta del 
adj udicatario. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 

Madrid, 6 de julio de 1956.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en seSlOn de 

30 de mayo último, aprobar los pliegos de condiciones del concurso 
para contratar las obras de ampliación de la calzada de la calle de 
Cea Bermúdez, entre las de Bravo Murillo y Guzmán el Bueno. 

Los expresados pliegos 'de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín Oficial de la· Provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dichas obras; en la inteligencia de que transcurridos los ocho días 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora-
ciones locales de 9 de enero de 1953. . 

Madrid, 7 de julio de 1956.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión de 

27 de junio último, aprobar los pliegos de condiciones del concurso 
para contratar la adquisición de veinticinco motocicletas con destino 
al Servicio de Tráfico Urbano. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín Oficial dI! la Provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra ' 
dicha adquisición; ep la inteligencia de que transcurridos los ocho 

días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna. 
y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 7 de julio de 1956.-EI Secretario general, JUAN Jos í~ 

F ERNANDEZ-VILLA. 

* * * 
SUBASTAS Y CONCURSOS 

pendientes en el día de hoy. con expresión de su cuantía 

y fecha en que termina la presentación de proposiciones 

Fechas 

30 - 7 - 1956 

31 - 7 - 1956 1 

1 - 8 - 1956 

Objeto de las subastas y concn rsos 

SUBASTAS 

Obras de urbanización de la calle d( 
Calatrava, entre la plaza de Sall 
Francisco y la calle de San Ber­
nabé.-Presupuesto de contrata .. 

Obras de construcción de a1canta 
rillado en la calle de Albasanz 
Presupuesto de contrata ............ . 

Obras de construcción de accesos a l~ 
estación de Campamento del ferro· 
carril suburbano.- Prcsupuesto elt 
contrata ............... ...... ...... .... .... . 

Obras de pavimentación de las calle, 
de Vista Alegre, Zorzal y Paco 
rro. - Presupuesto de contrata ' .. 

Obras de pavimentación de la se· 
gunda fase del barrio del Tercie 
y Terol.-Presupuesto de contrata. 

Obras de reforma y ampliación de 
una planta en las escuelas unita­
rias de Hortalcza. - Presupuesto 
de contrata .... ...... ....... ........ . .... . 

CONCURSOS 

9 - 7 - 1956 Obras de abastecimiento de agua al 
barrio de Barajas. - Presupueste 
de contrata ............................. . 

14 - 7 - 1956 Suministro de 1.565 uniformes azu 
les, de distintas categorías, cOI 
destino al personal del Cuerpo d. 
Policía Municipal.-Precio tipo .. . 

Obras de construcción de un evacua­
torio subterráneo en la plaza del 
Dos de Mayo. - Presupuesto dl 
contrata ................................... . 

Obras de instalación de alumbrado 
en la calle de Antonio López 
Presupuesto de contrata ... ........ . 

Para reclamaciones por OCM dlas hábiles, 
que empezarán a correr y contarse desde 
el siguiente al en que aparezca inserlo el 
correspondiente anuncio en el Boletín Ofi­
cial de la Provincia, 'Y terminarán en la 

fecha que al margen se indica: 

9 - 7 - 1956 Obras de pavimentación e instala-
. ción de tuberías y bocas de riego 

y construcción ele absorbederos en 
el paseo de las Yeserías.-Presu· 
puesto de contrata ..... '" ........... . 

9 - 7. - 1956 Obras de variante del colector de 
Carabanchel Alto en la calle d" 
Calvo Sotelo, entre las de Madrid 
y General Ricardos.-Presupuesto 
de contrata ............................. . 

14 - 7 - 1956 Instalación y conc.esión de un quios­
co de refrescos en la carretera de 
la Playa (Fuencarral), con vuelta 
a la calle de las Islas Aleutianas 
Canon tipo .................... .. ........ . 

Obras de construcción de la primera 
fase del Monumento a los Caídos. 
Presupuesto de contrata .......... . 

Adquisición de 25 motocicletas con 
destino al Servicio de Tráfico Ur­
bano.- Precio tipo por unidad .. .. . 

1.612.050 

283.034,06 

1.022.876,73 

3.740.765,80 

1.683.208,21 

8.000 

3.213.638,16 

38.000 
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Fer::has Objeto de las subastas y concursos Pesetas 

--- --- ----------~------------

Adquisición de 29.000 kilos de ¡echel 
en polvo, en sus clases de mater- ¡ 
nizada y ácida, con destino a la 
Institución Municipal de PuericulJ 
tura.--Precio tipo ............. ....... . 

Obras de ampliación de la calzada 
de la calle de Cea Bermúdez, en-
tre las de Bravo Murillo y Guz-

:~l~ra~~ ~u.e11~:.~ .~~~~~p.ue.st~ .. (1~ 1 

1.004.300 

2.059.773,49 
----- --~ --===================== 

CONCURSO-SUBASTA 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión de 
18 de mayo último, aprobar los pliegos de condiciones del concurso­
subasta para contratar la adquisición de 29.000 kilogramos de leche 
en polvo, en sus clases de maternizada y ácida, con destino a la 
Institución Municipal de Puericultura. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
,dicha adquisición ; en la inteligencia de que transcurridos los ocho 
,días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, 
y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
,en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
,ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 7 de julio de 1956.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
iFl-:RNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
MONTEPIO DE PREVISION 

de los Obreros del Ayuntamiento de Madrid 

.<~ [lIerdos adoptados por el Consejo de Administración en la sesióIl 
celebrada el dia 4 de julio de 1956 

Personado ante el Consejo el Delegado del personal del Mata­
-clero, D. Miguel García Soria, a efectos de la retractación, acordada 
·en sesión del día 4 de junio último, de determinadas manifestaciones 
.que formuló en la Asamblea anterior, el Consejo agradeció las ac1a­
'raciones formuladas por el señor Delegado, que probaban no había 
'habido la menor intención de molestar ni a los compañeros ni al 
Montepío de Funcionarios. 

A propuesta del Consejero señor Gómez Guillén se acordó que, 
en solemnización de la festividad del 18 de julio, se conceda una 
gratificación extraordinaria de una mensualidad a los tres Auxilia­
res que prestan servicios en el Montepío; la gratificación de 500 pe­
setas, a los Encargados de la Secretaría y Contaduría, D. Manuel 
Pastor Rosado y D. José Serrano Mannara, que no perciben retri­
bución especial por la institución, y la de 200 pesetas, a cada uno 
de los Subalternos D. Crescencio López Pascual, D. José Morote 
Alcaraz y D. Ricardo Coya, que con sus trabajos vienen auxiliando 
al ~Iontepío. 

Contestar al operario de Limpiezas D. Marino Martínez Saiz 
fiue ·reglamentariamente no es posible conceder prestaciones con ca­
rácter de gracia, ni existe Caj a de Anticipos. 

Manifestar a doña Antonia y a doña Isabel Baeza Ibáñez que 
las hermanas uo son beneficiarias por el reglamento, y que su soli­
citud pasa al Negociado de Policía Municipal y Personal Obrero 
para el abono de las cantidades devengadas y no percibidas. 

Quedar enterado del estado de ingresos y pagos del mes de 
junio, cuyo extracto es el siguiente: 

E.-.istencia en 1 de junio ...... , .. 
Ingresos .... ... ... .... ... .. .... . .. ....... ... .... . 
Compra de valores ...... .. .. .. .... ........ . 

Pagos ....... 
Amortización de valores .. .. ............ .. 

Existencia en 1 de jlllio ........ . 

Metálico 

1.528.835,64 
226.857,16 

1.755.692,80 
533.911,65 

1.221.781,15 

Valores 

15.056.500 

578.000 

15.634.500 

5.000 

15.629.500 

Acuerdos adoptados por la Co11tisióII Ejecutiva ea la sesión celebrada 
el día 4 de jt~lio de 1956 

Se acordó quedar enterada de que, en virtud del acuerdo de ca­
rácter general del Consejo de Administración de 3 de julio de 1952, 
se han concedido las siguientes cantidades en concepto de lutos y 
mesadas: 

3.960 pesetas, a doña Bienvenida Caro Pérez, viuda de D. Andrés 
Gómez Cardenal, operario de Edificaciones privadas. 

8.496 pesetas, a doña Alfonsa Hernández Parra, viuda de don 
Francisco Prieto Sainz, operario de Parques y Jardines. 

5.808 pesetas, a doña Antonia Monjas Herranz, viuda de don 
Laureano Rubio Herrero, operario del Servicio de Limpiezas. 

6.384 pesetas, a doña Ventura Rubio Gago, viuda de D. Cle­
mente Galera Herranz, operario de Cementerios. 

11.474 pesetas, a doña Valeriana Valencia Redondo, viuda de 
D. Víctor Torres Sánchez, Oficial matarife. 

Se acordó quedar enterada de que, en virtud del acuerdo de ca­
rácter general adoptado por el Consejo de Administración en 3 de 
marzo de 1953, se han concedido las siguientes cantidades en con­
cepto de dote matrimonial: 

1.980 pesetas, a D. Sebastián Bolívar Lorente, operario del Ser-
vicio de Limpiezas. 

2.178 pesetas, a D. Benito González Santamaría, de ídem. 
1.980 pesetas, a D. Pedro Ortiz Yagüe, de ídem. 
4.243,50 pesetas, a D. Luciano Calvo Morales, Peón de Vías y 

Obras del Interior. 
3.690 pesetas, a D. Antonio' Picas Martínez, Oficial de segunda 

maquinista de la Sección de Litografía de Artes Gráficas Munici­
pales. 

2.394 pesetas, a D. Luis Santín Ortiz. operario de Talleres Ge­
nerales. 

2.178 pesetas, a D. José Santos Richard, Mozo de limpieza de 
Casas Consistoriales . 

* * * 
ANUNCIOS 

Para dar cumplimiento a 10 preceptuado en el artículo 691 del 
texto refundido de la ley de Régimen local, queda de manifiesto 
en la Sección de Hacienda de esta Secretaría, por plazo de quince 
días hábiles, contados desde el siguiente a la publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, el expediente com­
prensivo del acuerdo del Ayuntamiento Pleno, de 27 de junio úl­
timo, en virtud del cual se suplementa en la cantidad de 1.000.000 de 
pesetas la partida 163 del vigente presupuesto de gastos del Interior, 
"Para la concesión de premios por años de servicios", detrayendo 
la suma e..xpresada del crédito consignado en la partida 160 del 
mismo presupuesto. 

Lo que se anuncia al público para general conocimiento. 
Madrid, 3 de julio de 1956.-·El Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Aprobado por el Ayuntamiento Pleno, en 29 de febrero, y por 

la Comisión de Urbanismo, en 6 de junio últimos, la rectificación 
de alineaciones de la calle de Sánchez Preciados, en el sentido de 
que el quiebro previsto a la altura de la finca número 9 se verifique 
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en la medianeda de la finca de la derecha, quedando ésta como 
fachada y edificándose la citada número 9 únicamente en doble cruj ia 
en saliente, se pone en general conocimiento que el expediente de su 
razón se halla expuesto al público, por término de quince días, a 
contar de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial 
de la Provincia, durante cuyo plazo se admitirán en el Registro 
General de esta Corporación cuantas reclamaciones suscite el pro­
yecto de referencia. 

Madrid, 7 de julio de 1956.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa. de Madrid, se anuncia al público que doña Victoria 
Luisa Matenstein Aj uria proyecta establecer una fábrica de apa­
ratos sonotone, con siete electromotores con fuerza total de 7,85 ca­
ballos, en la casa número 46 de la calle de Tomás Bretón. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 3 de julio de 1956.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. José Plaza 
García proyecta establecer UIla carpintería mecánica en la casa nú­
mero 5 de la calle del Doctor Fourquet. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante e! tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 4 de julio de 1956.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Cristamol (So­
ciedad anónima) proyecta instalar veinticinco electromotores, con 
fuerza total de 35,20 caballos, en la casa número 18 de la calle dei 
Marqués de Viana. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
de! presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de julio de 1956.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 disptfesto en las Ordenanza[ municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Soledad 
González Roca proyecta establecer una imprenta, con tres electro­
motores con fuerza total de dos caballos, en la casa número 3 de la 
calle de los Pinos Alta. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
lnino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
de! presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 7 de julio de 1956.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ord!!nanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Teófilo Bu­
fanda Pérez proyecta establecer una imprenta, con un electromotor 
de 0,27 caballos de fuerza, en la casa número 4 de la calle de 
Cadarso. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 9 de julio de 1956.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. PedrQ Rodrí­
guez López proyecta establecer un taller de marmolista y una fábrica 
de serrar mármoles, con nueve electromotores con fuerza total de 
48 caballos, en la casa número 66 moderno de la carretera del Este. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industl la 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de oeho días, a contar desde el de la fecha de publicacióll 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 9 de julio de 1956.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Registro Público de Solares e Inmuebles 

de Edificación forzosa 

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de la finca número 18 de la calle 
de Carnicer, se pone en general conocimiento, en cumplimiento y a 
efectos de lo que determina e! artículo 12 del reglamento de 23 de 
mayo de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la apli­
cación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
para que todo interesado en pro o en contra de la citada inclusión 
pueda alegar ante este Ayuntamiento lo que tenga por conveniente, 
con aportación o propuesta de las pruebas periciales, en el término ­
de ocho días siguientes a aquel en que acabe el plazo, también de 
ocho días, de la exposicíón del presente, o bien en los ocho días 
siguientes a partir de la publicación de este anuncio en el BOLETÍN 
DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 4 de julio de 1956.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* *- * 
Cumplidos los trámites que previene e! reglamento de 23 de mayo 

de 1947 (Boletín.oficial de 28 de junio), dictado para la aplicación de­
la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, la exce­
lentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión celebrada el 
día 6 de! corriente, ha tenido a bien acordar la inclusión en el Re­
gistro Público de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa de la 
finca número 6 de la calle de Tarragona, con vuelta a la del Ferro­
carril, 38. 

y dispuesto _ por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de 10 acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento. 

Madrid, 9 de julio de 1956.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de mayo 

de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la aplicación de 
la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, la exCe­
lentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión celebrada el 
día 6 del corriente, ha tenido a bien acordar la inclusión en el Re­
gistro Público de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa de la 
finca número 20 de la calle de Cartagena. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de lo acordado, se pone en general conocimiento, a lo 
efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento. 

Madrid, 9 de julio de 1956.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 10 de septiembre de 1956 

SECCION DE CULTURA.-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 

J. 

Ayuntamiento de Madrid


	E10_HEM_BOAM_1956_0673
	E10_HEM_BOAM_1956_0674
	E10_HEM_BOAM_1956_0675
	E10_HEM_BOAM_1956_0676
	E10_HEM_BOAM_1956_0677
	E10_HEM_BOAM_1956_0678
	E10_HEM_BOAM_1956_0679
	E10_HEM_BOAM_1956_0680
	E10_HEM_BOAM_1956_0681
	E10_HEM_BOAM_1956_0682
	E10_HEM_BOAM_1956_0683
	E10_HEM_BOAM_1956_0684



